
HTSECUADOR S.A. 

Quito, 1 de marzo del 2016 

Señor: 

JUAN FELIPE BUSTAMANTE CRESPO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria Y Universal de accionistas de la 

compañía HTSECUADOR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS contados desde la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. El GERENTE GENERAL ejerce 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos 

Sociales de la Compañía, que constan en la escritura de constitución de la Compañía otorgada 

mediante escritura pública celebrada el 13 de febrero del 2014, ante la Notaría Trigésima Segunda 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de marzo del 2014. 

Muy atentamente, 

      És ver Cñila Manzabá 

Secretario Ad-Hoc 

    
   

Agradezco y acepto el nombramiento precedente en la ciudad de Quito, 1 de marzo del 2016. 
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Certifico que la firma que antecede es la utilizada por el señor Juan Felipe Bustamante Crespo en 

todos sus actos públicos como privados. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9191 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3121 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HTSECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BUSTAMANTE CRESPO JUAN FELIPE 
IDENTIFICACIÓN 1711382380 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM:644 DEL:06/03/2014 NOT. 32 DEL:13/02/2014 JGTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
i 
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E DRA. JO ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN € 003- auo025 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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